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En su virtud ~ste Ministerio. de confomlidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativ3
de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la ex.presada sentencia. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 2 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1985 por la que se acuerda
el cumplimientO de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso númercr312.730, interpuesto por.
doña Maria de las Mercedes Lamela Torres.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
312.730, seguido a instancia de doña María de las Mercedes Lamela
Torres. Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el
Tribunal Supremo, frente a la demandada Administración General
del Estado. representada y defendida por su Abogacía., contra la
desestimación presun~ produ~ida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia., d~l recUrso de reposición interpuesto contra
el acto de retención por sanción, verificado a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de veinticinco días de haber.
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional. con fecha 25 de junio del presente
año, ~uya parte dispositiva dice así: .

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña
María de las Mercedes' Lamela Torres, frente a la demandada

·Administración General del Estado, contra los actos administrati
vos del Ministerio de Justicia a los Que la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por
consiguiente anulamos los referidos actos administrativos al pre
sente impugnados; debiendo la Administración demandada devol
ver íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebida
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que
la demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

y asi, por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con
el expediente en su caso, 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. esté Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Constencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia..

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 3 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1985 por la que se acuerda
el cumplin'Ziento de la sentencia dictada por la Sala'rle
/0 Coruencioso-Administrativo de la Audjencia Nacio
nal en el recurso número 3J2.721; interpuesto por

. dona Juana l\tfatesanz ¡\4alesanz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo número
312.722. seguido a instancia de doña Juana Matesanz Matesanz,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y
representación. frente a la Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contra la desestímacion
presunta, producida por silencío administrativo del Minísterio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sancióJl)lo, verificado a través de la Habilitación de
Personal. con cuantía de veinticinco dias de haber, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso--Administrati'lo de la
AudienCIa Naciona~· con fecha 30 de mayo del presente año. cuya
parte dispositiva dice asi: ,

«Fallamos: Que estimando, en parte, el actual recurso conten
cioso·administrativo, interpueS10 como demandante por doña

Juana Matesanz Matesanz. frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula- "
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente, a
la parte hoy actara, la cantiClad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las· peticiones que la demanda actúa; todo
ello, sin hacer una expresa dec1aracion de condena en costas.
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.
, Así por' esta .nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina-de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.» '"-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~~ladora de la Jurisdicci~n Contencíoso-Administrativa
de 27 de diCiembre de 1956; ha dISpUesto que se cumpla en, sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a v.. 1. para su conocimiento y demás efectos..
Dios ~uarde a V. I. muc~os años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. . , .

ORDEN de 14 de' octubre de 1985 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso número 23. 732. interpu'esto·
por don Luis ¡\1oreno GÓmez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
23.732 seguido a instancia por don Luis Moreno Gómez, asistido
por el Letrado don An$el Angulo Rubín de -Celis, frente a, la
demandada AdministraCión General del Estado, representada y
defendida por el señor Abogado del Estado; contra la resolución del
Ministerio de Justicia, de 6 de ocktbre de 1980, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra otra del
mismo Ministerio de 25 de febrero de 1980; soere petición de
aplicación de los beneficios concedidos por el Real Decreto-ley
44/1978: con cuantía indetermínada, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Admi.nistrativo de la Audiencia Nacional,
cuya parte dispo~tiva dice así: ..

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Puig
Ptrez de Inestrosa, en nom~re y representación del demandante
don Luis Moreno Gómez:; frente a la demandada Administración
General del ~stado, representada y defendida· por su Abogacía;
contra las resoluciones del Ministerio de Justicia de 25 de febrero
y 6 de octubre de 1980. a las que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conforme a derecho y por consiguiente
anularnos los referidos actos administrativos al presente combati·
dos; declarando en su lugar el derecho del hoy demandante a
incorporarse al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia, con antigüedad de la fecha de su creación, escalafonándose
de la misma forma y en el puesto que le corresponda en relación
con otros Auxiliares' de sus mismO! años de servicios, debienqo
atemperarse su ulterior destino a las disposiciones reglamentarias
establecidas para los· reincorporados al servicio activo: siéndole de
abono a efectos de antigüedad en el CueTP9 de Auxiliares de la
Administración de Justicia el tiempo transcurrido desde!a creación·
efectiva de mencionado Cuerpo en el que se le integra y, a efectos
económicos las remuneraciones que debería haber devengado, con
el límite de prescripción para su percibo que establecen Jas leyes
presupuestarias; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en tostas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.' .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus

. propios términos la expresada .sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a· V. l. muchos añoS".
Madnd, 14 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecrelario, Liborio

Hierro Sánchez- Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. -"


